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En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco siendo las 11:03 once  

horas con tres minutos del día 17 diecisiete  de octubre del año 2018 dos mil 

dieciocho, reunidos en el salón de sesiones del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional los Ciudadanos ALEJANDRO MACIAS VELASCO, SOCORRO DEL 

CARMEN LIZARDE RUVALCABA, SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ, CARMEN 

ADRIANA CASTRO MARTINEZ, EMMANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ, 

MARIBEL GONZALEZ GALLO, ROBERTO MEJIA RUVALCABA, ERIKA DEL CARMEN 

LIMÓN MEJÍA,  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA, LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN Y 

ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ en sus caracteres de Presidente Municipal, 

Regidores Propietarios y Síndico Municipal respectivamente, para dar cumplimiento a 

lo estipulado por lo que versa a la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal en su artículo 29  fracción I, siendo esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 

correspondiente al periodo constitucional 2018- 2021. 

 

Orden del Día: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

2. Declaración de Quórum. 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria anterior. 

4.  El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco solicita sea 

nombrado y ratificado por acuerdo del Ayuntamiento el 

nombramiento como enlace municipal del Programa Prospera a la C. 

MARIA DEL CARMEN  MEJIA RODRIGUEZ, con el propósito de 

generar acciones coordinadas que conlleven a mejorar el ingreso y el 

bienestar de las familias en situación de pobreza de nuestro 

municipio, así como el fortalecimiento de los vínculos de colaboración entre 

los tres órdenes de gobierno. 

5. Discusión y aprobación del nombramiento a Juez Municipal, en base 

a la convocatoria para la elección de este cargo por el H. 

Ayuntamiento, publicada del 02 al 08 de octubre del 2018, tanto en 

los estrados municipales como en las delegaciones correspondientes, en vista 

de las solicitudes presentadas por ciudadanos, ante la H. Secretaría Municipal. 

6. El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, somete a 

consideración del Cabildo, la aprobación para la renovación del 

convenio de colaboración suscrito con el Gobierno Federal a través 

de la Dirección General de Bibliotecas y Red de Bibliotecas Públicas 

del Estado de Jalisco, en el ánimo de brindar continuidad y buen 

funcionamiento de la Biblioteca Pública Municipal. 

7. El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco solicita al 

Pleno del Ayuntamiento autorización para suscribir contrato de 

prestación de servicios con la empresa COPIADORAS “OCHOA”, bajo 

la marca TECNOCOPY (en manos expertas, la gestión de 

documentos), en base a la propuesta ejecutiva y cotizaciones hechas por la 

misma y que representa un considerable ahorro para el municipio, dadas las 

propuestas presentadas para la prestación de tan necesario servicio. 

8. El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, solicita 

aprobación del Cabildo para la suscripción del contrato de Comodato 

a celebrar con la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas  

y Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Gobierno del 

Estado de Jalisco, ambas del Gobierno del Estado, respecto del Vehículo 
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Marca TOYOTA, Tipo HIACE 15 pasajeros, Modelo 2019, Número de serie 

JTFSX23P2K6194868, Placas de Circulación JPF-1294, respecto del programa 

APOYO PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES, que beneficiará en el uso y 

transporte gratuito a los mismos. 

9.  Asuntos generales. 

10. Clausura de la Sesión. 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 1)  En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

toma lista de asistencia, manifestando que se cuenta con la presencia de la mayoría 

(11 de 11) de los ediles. 

 

 

PUNTO 2)  Acto seguido el Presidente Municipal en uso de la voz declara verificada 

la asistencia encontrándose 11 ONCE de 11 once ediles, se declara que existe 

quórum, razón por la cual los acuerdos que se tomen en esta sesión son válidos. 

 

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía que de lectura al orden del 

día.    

 

PUNTO 3)   En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Mejía Pérez, 

lectura y aprobación  en su caso aprobación del acta ordinaria anterior, interviene el 

Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco hace una petición van leer el 

acta de primera sesión y en obvio de que estar todos de acuerdo, para que el 

Secretario General nos envié la redacción del acta por vía correo, wasap y/o escrito 

como ustedes indiquen, para que  así en grado caso de que no haya ninguna 

observación, podamos autorizar sin leer las actas  y ahorramos tiempo y así en caso 

de que este bien aprobarla.  

 

Uso de  la Voz del Secretario General da lectura al acta 001 celebrada el 01 de 

octubre del 2018. 

 

   Acto seguido  hace  uso de la voz el C. Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco  que si no 

hay una observación y pide sea mandada por correo, solicita al Secretario proceda a someter 

a votación el presente punto del orden del día con respecto a la aprobación del acta 001 

celebrada el 01 de octubre del 2018. 

 

 Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 

11 once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente Municipal declara 

aprobado el punto. 

   

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 

PUNTO 4)   En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, el 

Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco solicita sea nombrado y 

ratificado por acuerdo del Ayuntamiento el nombramiento como enlace municipal del 
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Programa Prospera a la C. MARIA DEL CARMEN  MEJIA RODRIGUEZ, con el propósito 

de generar acciones coordinadas que conlleven a mejorar el ingreso y el bienestar de 

las familias en situación de pobreza de nuestro municipio, así como el fortalecimiento 

de los vínculos de colaboración entre los tres órdenes de gobierno.   

 

   Acto seguido  hace  uso de la voz el C. Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, menciona 

que tiene un oficio quien guste copia está a su disposición dirigido a su servidor  por el 

delegado Estatal de PROSPERA, en donde nos dice que solicita el nombramiento de Enlace 

Municipal., y dice PROSPERA es un programa de difusión social que ocupa un espacio central 

en la estrategia nacional para combatir la pobreza, entre otros nos pide la persona designada 

como Enlace Municipal ante este Programa. La persona designada como Enlace Municipal 

fungirá como su representante y no brindará la oportunidad de garantizar una coordinación 

adecuada con usted y su equipo de trabajo, por lo que nombrarse en apego al numeral 3.9.3 

Coordinación interinstitucional, de las Reglas de Operación de PROSPERA, en síntesis también 

al inicio de cada administración nombramos un Enlace Municipal de Prospera, otro punto el 

Enlace municipal no debe ser reelecto anteriormente el Cristian Vallejo Limón, en otro punto 

colaborara  solo con programas en cuestiones de  apoyo logístico  y otro punto en síntesis 

también no podrá fungir como enlaces municipales directivos , ni representantes  de iglesias, 

ni partidos políticos o que tengan parentesco directos con alguno de ellos, envase a esto la 

propuesta que se hace es C. CARMELA MEJIA como ella está encabezando Asistencia Social y 

Desarrollo Humano que se unificaron yo les pediría que dieron su voto de confianza a Carmela 

Mejía, no tiene un sueldo extra el sueldo es el ordinario  el que percibe presidencia, nada más 

como lo dice en el oficio el delegado de prospera es para que funge de parte de su servidor en 

todos los trámites administrativos. Si no hay ningún comentario yo pediría que pase a 

votación, adelante secretario.  

   

 Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 

11 once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones.  

   

Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Sarmienta, que el nombramiento 

está bien, solo hace una observación a lo que es programa, yo creo que amerita  una 

depuración, porque estos  programas sociales tienen el apoyo a la gente que menos 

tienen cosa que creo yo que por eso no se ha reflejado el objetivo que el programa 

tiene, por que comento esto, hay personas que están incluidas en este programa, que 

tienen pensión de Estados Unidos, que tienen Rancho, tienen Ganado, tienen 

propiedades, lógico el programa no tiene restricciones, tiene abierto, pero también 

hay que ver si estas personas están en buena posición, por eso el programa no ha lo 

que pretende, bajar el índice de pobreza, la gente tiene no sé, se le hace fácil ir pedir, 

donde a la gente que de verdad lo necesita hasta la vergüenza le da pedir, entonces 

se debiera de dar a la tarea asistencia social, contemplar verdaderamente  a la gente 

que lo necesita para que de verdad haya un reflejo de lo que pretende el programa. 

 

Hace uso de la voz el Maestro Alejandro Macías Velasco menciona que fue buena la 

observación hay que en focalizarlas, debe tener gente ya por ahí en lista de espera 

para que darles facilidades y acudan a su  domicilio a esa gente que no se acerca 

hasta por pena. 

     

El Presidente Municipal declara aprobado el punto con la observación y recomendación del 

regidor Ezequiel Hernández Armenta. 
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El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 

 

PUNTO 5)    Discusión y aprobación del nombramiento a Juez Municipal, en base a 

la convocatoria para la elección de este cargo por el H. Ayuntamiento, publicada del 

02 al 08 de octubre del 2018, tanto en los estrados municipales como en las 

delegaciones correspondientes, en vista de las solicitudes presentadas por 

ciudadanos, ante la H. Secretaría Municipal, quisiera  informales que se recibieron dos 

propuestas que sus expedientes está debidamente  integrados, cubren los requisitos 

solicitantes, siendo el Lic. David Gómez Ruvalcaba y el Lic. José Carlos gama de la 

Torre, si algún gusta verlos están a su disposición.  

 

Hace uso de la Voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, pasemos 

a la votación o si se encuentran presente los aspirantes es correcto o si gustan que 

pasemos a votación directa o tienen algún comentario o que antes hagan uso de la 

voz los mismos. Interviene el Regidor Luis Rafael Pérez Fabián hace mención hagan 

del uso de la voz los participantes a Juez Municipal, presidente dice que si se hace por 

apellido o por alfabeto estando de acuerdo los presentes. Presentándose primero el C. 

Lic. José Carlos Gama dela Torre y posteriormente Lic. David Gómez Ruvalcaba.  

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco, agradeciendo su 

presentación y participación pidiéndoles que salieran de la sala de cabildo para 

proceder con la votación los regidores  con toda la tranquilidad, los dos ya ganaron 

son gente honesta de Yahualica que ha trabajado por el bien común felicidades y 

esperemos quien quede alguno de los dos cumpla cabalmente su función pública. 

 

Hace uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, a manera 

informativa en el Reglamento de Sesiones de Cabildo esta previsto que este tipo de 

iniciativas se voten por cedula, siendo de la siguiente manera se les otorgara un papel 

con los dos nombres de los propuestos a Juez Municipal y cada quien  hace uso de su 

derecho lo dobla me lo entregan al final se leen los papeles y se hace conteo, 

interviniendo el Presidente Municipal hace mención que queda en libertad su voto, y 

también se puede abstener.  

 

Hace uso de la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez proponiendo que el 

cargo de Juez Municipal sea por un periodo prueba  de tres meses y ver cómo se 

maneja la persona que quede electo y al término del periodo de tres meses se realice 

un análisis y en su caso retirarlo de su cargo si no cumple con las expectativas del 

mismo. 

 

Hace uso de la voz la regidora Socorro del Carmen Lizarde Ruvalcaba haciendo 

mención que se le hace buena propuesta de la compañera, que en la administración 

pasada  fue la inversa la persona que quedo como Juez Municipal  después de cierto 

tiempo se retiró, pudiera ser una opción.     
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 Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco, menciona que 

aquí están las boletas  y que con esa condicionante quede y al términos de tres 

meses se ratifica el punto y se decide si se queda o se vuelve a convocar. 

 

Hace uso de la Voz el Regidos Roberto Mejía Ruvalcaba como ya no es  tan pesado el 

cargo que tiene que ser las 24 horas y que antes se ponían dos, hace mención el 

presidente que están dos personas porque si tiene que venir por las noches a actuar  

no de plantas y todo tiene que ser siempre tiene que ser con el titular. 

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco pide se autorice 

se reporta los papeles y  se procede a la votación del Juez Municipal. 

 

Hace uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía hace 

mención que la votación es la siguientes Lic. José Carlos Gama de la Torre  9  votos a 

favor  y  Lic. David Gómez Ruvalcaba 1  voto a favor  y  1 voto  en blanco. 

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco  procedemos y le 

indica al Secretario General tome el acuerdo de votos en el sentido de esta votación 

nueve para José Carlos, 1 para David Gómez y 1 en blanco.   

 

Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 11 

once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente Municipal declara 

aprobado el punto. 

   

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 

PUNTO 6) El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, somete a 

consideración del Cabildo, la aprobación para la renovación del convenio de 

colaboración suscrito con el Gobierno Federal a través de la Dirección General de 

Bibliotecas y Red de Bibliotecas Públicas del Estado de Jalisco, en el ánimo de brindar 

continuidad y buen funcionamiento de la Biblioteca Pública Municipal. Informándoles 

que se encuentra presente la Encargada de la Biblioteca por si quisiera alguno de 

ustedes hablar con ella o en su caso se presenta una carpeta haciendo la solicitud de 

la presente iniciativa. 

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco queda a su 

disposición el escrito de Yolanda Ruiz Sandoval que dirige al Presidente Municipal  en 

donde a groso modo nos dice que nos felicita y nos dice que el Gobierno Federal 

apoya  en dotación de libros y cursos de  capacitación al personal que elabora en ella, 

el Gobierno del Estado cubre parte de sueldo del personal que labora en esta 

institución, facilita curso y preparaciones para estar actualizado y en caso de que se 

requiera paga viáticos,   y el Gobierno Municipal se encarga de dar mantenimiento al 

local, pago de internet, limpieza,  etc. Y solicita la renovación, yo siento que es algo 

muy importante, que no se debe de perder en el municipio, es la continuidad de la 

titular de la dependencia  es la Sra. Yolanda Ruiz Sandoval seguir apoyando con lo 

que ella menciona pasando  a presentarse ante cabildo. 
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Se procede a votación para la aprobación  y firmar este acuerdo con el Gobierno 

Estatal. 

 

Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 11 

once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente Municipal declara 

aprobado el punto. 

   

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 

PUNTO 7)  El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco solicita al Pleno 

del Ayuntamiento autorización para suscribir contrato de prestación de servicios con 

la empresa COPIADORAS “OCHOA”, bajo la marca TECNOCOPY (en manos expertas, 

la gestión de documentos), en base a la propuesta ejecutiva y cotizaciones hechas 

por la misma y que representa un considerable ahorro para el municipio, dadas las 

propuestas presentadas para la prestación de tan necesario servicio.    

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco, vamos acelerar 

los reglamento en el sentido de que cualquier cotización que la demos a conocer 

antes de 72 horas mínimo, esta es para que si alguno de nosotros tenemos la 

posibilidad de buscar cotización, mejor servicio para el municipio, la premura de este 

contratos es que ya estuvimos tres años con esta empresa, rentando 7 equipos, 

presentados tres propuestas y explicando la diferencias.  Se pide al Secretario Someta 

a votación para suscribir el Contrato de prestación de servicios con la empresa 

COPIADORAS “OCHOA”.   

 

 

Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 11 

once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente Municipal declara 

aprobado el punto. 

   

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 

 

PUNTO 8)  El Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, solicita 

aprobación del Cabildo para la suscripción del contrato de Comodato a celebrar con la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas  y Secretaría de Desarrollo e 

Integración Social del Gobierno del Estado de Jalisco, ambas del Gobierno del Estado, 

respecto del Vehículo Marca TOYOTA, Tipo HIACE 15 pasajeros, Modelo 2019, 

Número de serie JTFSX23P2K6194868, Placas de Circulación JPF-1294, respecto del 

programa APOYO PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES, que beneficiará en el uso 

y transporte gratuito a los mismos.  
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Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco en esta ocasión 

afortunadamente contamos con el apoyo de Secretaría de Desarrollo y Secretaria de 

Finanzas para poder conseguir un vehículo más, estamos a quema ropa y quiero pedir 

en ello, que firmemos el convenio que es lo que nos piden el pago de $3,500.00 (tres 

mil quinientos pesos, para un GPS que es obligatorio, consideración en el presupuesto 

anual gastos de vehículo. Lo que debemos garantizar por parte del H. Ayuntamiento  

Salario del operador que ponen ellos la cantidad de  $109,333.33 (ciento nueve mil 

trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que viene siendo  un  

promedio de  $4,500 mensuales, mantenimiento del vehículo,  la partida 2000  de 

$18,500 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) siendo anual para 

el mantenimiento del vehículo y viene combustible partida 2000 por la cantidad de 

$168.000.00 (ciento  sesenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional) para el 

vehículo. 

 

Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta el pago del operador de 

ese vehículo se va escoger del personal que tienes, no creo que designen una 

persona, Presidente Municipal interviene y menciona que no viene designado, y de 

inicio sugeriría no pagar de aquí a diciembre,  sugiere que sea del personal que tiene 

la oficina y que no tenga trabajo urgente se ponga de chofer. 

 

Hace uso de la voz la Regidora Socorro del Carmen Lizarde Ruvalcaba para que área 

se destinara el camión, Presiden Municipal comenta que parta los niños de Educación 

Especial en primera instancia. Se Procede a Votación adelante Secretario.  

 
Yahualica de González Gallo, Jalisco  

a 17 de octubre del año 2018. 

 
Oficio PMYJ/SG/066/2018 

  

ASUNTO: Certificación 
PROF. Y LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS  

SECRETARIO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL 

PRESENTE: 

 

El suscrito Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, en mi carácter de Secretario General del Gobierno 

Municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco, con las facultades que me concede la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal para el estado de Jalisco, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO: que en el libro de Actas de sesiones del H. Ayuntamiento, obra en el acta no. 04, 

correspondiente a la 04 sesión ordinaria de fecha 17 de octubre de 2018, en el punto 8 (ocho) del 

orden del día quedó asentado lo siguiente: 

 

Punto No. 8 Análisis, Discusión y aprobación, para que se concedan facultades al Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, Presidente Municipal, Mtro. Ernesto González Martínez, Síndico y Lic. Sergio 

Gerardo Pérez Mejía, Secretario General, para que concurran a la suscripción del contrato de 

comodato del programa Apoyo al Transporte para Estudiantes, tipo A. 

 

Punto No. 8 Análisis, Discusión y aprobación para ejercer los costos y obligaciones que se presentan 

en el Plan de Operación en referencia a la unidad de transporte del programa Apoyo al transporte 

para estudiantes, de tipo A. 

 

Los costos anuales son los siguientes: 

 
 PARTIDA PRESUPUESTO ANUAL 

SALARIO DEL OPERADOR 1000 $109,333.33 

MANTENIMIENTO 2000 $18,500.00 

COMBUSTIBLE 2000 $168,000.00 
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Punto No. 8 Análisis, Discusión y Aprobación, para ejercer los costos y obligaciones para el pago 

anual de cada ejercicio fiscal, del servicio de GPS y cámaras de seguridad para la unidad  de 

transporte. (En caso de requerirse) 

 

Punto No. Análisis, Discusión y Aprobación para ejercer los costos y obligaciones para el pago anual 

de cada ejercicio fiscal, de la póliza de seguro de la unidad de transporte. 

 

Se asienta el acuerdo que toma el Ayuntamiento, el cual a la letra dice: 

 

Se aprueba el plan de operación y todos los puntos antes mencionados por haber obtenido 11 (once) 

votos a favor y 0 (cero) en contra. 

 

Se extiende la presente Constancia, para los fines y usos legales correspondientes a que haya lugar. 

 
A T E N T A M E N T E 

“2018, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta 

Y del XXX Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara” 

 

 

LIC. SERGIO GERARDO PÉREZ MEJÍA 

SECRETARIO GENERAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

C.c.p. Lic. Moisés de Jesús Maldonado Alonso/Director General de Programas Sociales. 
C.c.p. Archivo Secretaría General. 

C.c.p. Archivo presidencia municipal.  

MAMV/LSGPM/egg 

 

 Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, obteniendo 11 

once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente Municipal declara 

aprobado el punto. 

   

El Mtro. Alejandro Macías Velasco Presidente Municipal instruye al Secretario General  

de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe con el orden del 

día.    

 
 

PUNTO 9)  Asuntos generales. Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro 
Macías Velazco como lo menciono el Secretario si tiene algún punto con mucho gusto 
pueden hacer llegar cualquier punto, que ustedes tengan pero si ahorita tiene, en lo 
sucesivo en todas las actas ordinarias y extraordinarias aparecerá este punto. 
 
Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta, en relación a su comisión 
de Ecología en lo referente a la recolección  de basura, haciendo unos puntos de 
referencia de que sacan la basura…….. 
 
 Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta, en relación  los vehículos 
oficiales que hay personas que lo están usando para uso personal, que tenga 
vigilancia que lo utilicen  en horarios y para trabajos del Ayuntamiento…….  
 
Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta,  que se le facilite el 
inventario de bienes del municipio  una vez terminado, así mismo que se empiece a 
trabajar en el Presupuesto de Ingresos y de Egresos, ya que se están generando 
gastos. Hace mención Presidente Municipal que los presupuestos están autorizados 
hasta el 2018.   
 

 
 

En uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velazco hace mención 

referente a la convocatoria mundial del todos los chiles…….. 
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Procediendo el Secretario General a someter a  votación la propuesta anterior, 

obteniendo 11 once votos a favor 0 cero en contra 0 cero abstenciones. El Presidente 

Municipal declara aprobado el punto. 

 

  

 

 

En uso de la Voz el Regidor Dr. Luis Rafael Pérez  Fabián……….. 

 

En uso de la Voz la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía antes de la clausura 

quiero mencionarles en cuenta a la comisión que presido de     

  

En uso de la Voz el Regidor Dr. Luis Rafael Pérez  Fabián… 

 

PUNTO 10). En uso de la voz el presidente municipal hace del conocimiento que no 

habiendo más asuntos que tratar declara concluida la presente Sesión de 

Ayuntamiento siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 17 diecisiete 

de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, al interior de este recinto se declara 

formalmente clausurada la sesión ordinaria de Ayuntamiento, siendo válidos los 

acuerdos aquí tomados. -------------------------------- 

 

 

 

 

  

 


